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los pertinentes de la Ley de Proc·oo:imientú AdminIstrativo, de
1'1 de jullo de 1958,

Este Mitl.1sterio. de acuerdo con la propuesta de la·Dirección
General. de Ganadería' e ínforme, d.e la Asesoria JurIdica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.~Aprobar la clasificaCión de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Velillás, provincia de Huesca,
por la que se considera'

Via pecuaria necesaria
Cafiada lea} Cabañera.-Anchura, '75.22 metros.

El recorrido. dirección, superficie y demás características de
la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasi.ficación.
redactado por el Perito Agrícola del Estado don,RicardoLó¡)ez
de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte,

En aquellos tramos de la misma afectadoo por situaciones
topográfic~ paso por zonas urbanas, alteraciones por eltran~
curso, del tIempo en cauces fluviales osituacione& de derecho
previstas en el articulo segundo efel Reglamento de. Vias Pe
cuarias, su anchura quedará· definitivamente fijada al practi·
carse su deslinde. .

Begundo.-Esta, reso!uci6n, . que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia, para. general conocimien
to, agota la vf.a gubernativa, pudiendo los que se COnSideren
afectados por ella interponer recurso de rePQsición, previoaJ
contencioso--administrativo. en 18. forma, requisitos y plazos se..
ñaladosen el articulo 128 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo, de 17 de julio de 1958. en armonia con el artieu
lo 52- y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. regular
dora de la juri:sdicci6n Contencioso·administrativa~

Lo .que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 29 de abril de 1970.-P. D., el Subsecretario, L. Gar·

cía de oteyza~

Ilmo, Sr. Director general de Ganadería.

OlUJ>EN Gt1 29 de abril de 1970 por la que se aprue
ba la clasíjiCacfÓ'it de las VÍas pecuarias del térmi
no munfcipal de C1,UJ.T'tango, prOVincia de Alava.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la e1a.&ifteación
de las vias pecuarias eXistentes en eltérrolno munte1paJ de
euartaDgo, provincia de Alava,enel que no se· ha formulado
reclamaci6n·'8lguna. durante su expOSición al.pliblico. siendo fa".
vorables cuantos informes se eniitieron y habiéndose cumplid.o
todos los re<¡ulsitos legales de tramItación.

vistos los articulos 1.0 al 3.'O.Y 5.0. al 12 del Reglamento de
Vias PeCuarIas de 23 de dlmembre de 1944, la Ley de. Concen
tración Parcelaria de 8 dé· noviembre de 1962 Y. la Orden mi·
nister1al comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación
con los artiCul08 ·pertlnentes de la Ley de"Proeedlmlento Admi
nistrativo ~ 17 ~ jullo de 1958,

Este ~1steriQ, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
, General, de Gailadería e informe de la AseSOria JurídJca del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasJfieación de las vías pecuarias ef'is
tentes en el término municipal de Cuartango.provincia de Ala,..
va, por la que se declara la existencia de- las siguientes Vias
pecuarias:
Colada de S&nta Eulalia a Andacoya,
eoIáda de unza a Guillarte.
C01áda de Luna.
COláda de Urhlna de &"'00,
coláda de Villamanca,
COleds. de 'nlrtura.

Las seis COladas que ant.eceden, con nnchuta de cinco IDe
tros.

El recoITido, dirección, superficie y demás características de
las vías ~uar1as que se citan. figura en el proyecto de elasi
flcactón i'edactado por el PerIto agrícola ~l EstlBdo don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en . todo 10
que les afecta,

8egundO,-:Esta resolución. que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento. agota la VÍa gubernativa, pudiendo los que se. ,conside
ren afectados por ella interponer recur80de reposición previo al
contenc1oso-ádrDinistrativo·en }a·torma. requisitós:y plazQS seña
lados en el artiCUlo 126 de la Ley de ~lmientoAdIllinlstra- '
tivo de 17 de j.ulio de 1958, en armonía.·cou el a.rtíeulo52' y 81·
gulentell de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulOdma de ia
jurlSdleclÓll wntenclOBO-<l<lmlnistrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeetos.
Di"" guarde a V, L muchos afiO,.
-. 29 de aIll'!l de lll'lO,-P, D" el Subsecretarlo, L, Ga.r

ola de Oteyza.

tImo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN ~ 29 de aQtildel9'lO por la que .e "prue-

~ ~ ~~':JJ1:t~~~~3:
Avila.

Ilmo. Sl';: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Niharra.,provtncia de AVila, en el que no se ha formulado re~
clamaclón .. alguna durante su. eXpOsición púl;ll1ca. siendo favo
rables .todOf¡- los informesemitidofl en relación con la misma y
cumplidos, .todos. loo reqUisitos legales de tramitación.

Vistos 108 articulos 1.0 a13.?y 5.0 al 12 del Reglamento ele
Vías Pe<:uBJ:'ias de 23 de diciembre 'de 1944. la Ley de COncen
tración·Parcelaria de 8de novienilire' de 1962. la Orden comu
nicada de 29 de. ooviembre de 1956. en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento. Administrativo de 17 de
julio de 1958,

Este Mitlisterio, de acuerdo con l'a propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jundiea del
Departamnto. ha resuelto:

PriJnero~~Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes 'en el término rnunicllY&l d.e·· Niharra. provincia de Avila.
por la que se declara, existe la Siguiente:
Vereda del Puente de OOboRa AviIa.-Anchura: 20.89 metros.

El rec.xlrrido, díreccion, superficie y demás car,acterísticaa de
la vía 'eXpresada figuran en· el proyecto de clasJticacl6n redac
tado por el Perito agrioola del Estado don Luis Garcla Oómez
H-errero. e\1Yo' contenido se tendrá presente en todo cuanto le
afecte.

Seguhdo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» yen el de la pi'Qvincia, para general cono*
chniento;agot¡a la via. gubernativa, Pllc:tiendo los que se conside
renafeetados: por ella interponer recurso de reposición previo al
contenciOOO':administrativo. en la forma, requisitos y plazos sefia·
lados en elBJ1;ícUlo 126: de la ,Ley. de Procedimiento Adminlstra~

tiro, en< artnoniacon el articulo 52 'y siguientes de la Ley de
27 de (;Uciembre de -1956; ·reguladora de la jurisdicción eonten
ci~admiDistrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto¡.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
MadrId, ,29 de abril de 1970.-P. D., el Subsecreta.rio, L. Oar

cía deoteyza.

Ilmo. Sr. Director, general de Ganadelia.

RE80LUCION del Instituto Naclonal de Colaniza~

ción por la que se hace públtca la adjudicación de
las oaras. de «Ampl:tación de dependencias agrfco~
las y ganaderas en el pueblo de El Vencfllón
(Huesca)>>.

Como resultado qe.]a suba&ta púq.lica anunciada en el «Bo
lettn Oficial del Elñado) n~o .. 70, de fecha 23 de marzo
de 1970••¡>$m las _as de «Am¡>lláolónde dependencias _i
colasygana4eras en el pueblo de ElVencillóD (Huescs)>>, cuyo
presupuestó·· de. contra.ta·. asc1ende &.veintisiete .millones seis
cientas ochenta y clueo 1nil aeiseienta.s ejueUenta y tres pelle
tás (27.685,653pt&s,l, en el ella de hoy esta DIrección General
ha adjlldí- dichas obras adOnJO$é Maria del vane Jor
dán en la .~tidad de veintiÚD rnmones eiento siete· mü dO&
cientasseaenta y cinco pesetas (21.107.265 ptas.), con una baja
que su...,."., el 23,761 PO!' 100 del pl'esupuesto antes ludleado,

Lo que se hace público pal'S geperal conocimiento.
Madrid, 5 de mayo de 1970._El.Dlreétor general, P, D" el

Subdirector general. Odón Fernández Lavandera.-2.694-A.

RESOLUCION del ln."tuto NC1C/onal ~ Coloniza
ción por /a que .e pub/loo la CldittdlcClción de las
obras de;. «AmpUacióndedependenckt8, sef}U7l.da,
tase, en ef pueblo de Cordóbilla.. de la zona de
Puente Genil».

Como. resultado ele .la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial de]. Estado» .núnlero ... '10,. de fecha 23. de marzo
de 1970, _a las Obras de «Amp1iación de dependencias, se
gunda tase, en el pueblo de Catdobi1la.de la zona de Puente
Genil». cuy-o presupuesto de contrata asciende a qUince mi
llones Quinien1;as· (Iuarenta . y .. siete mil cuatrocientas noventa
y tres,pesetll8 '(lU4U93 ptas.l, en e¡ella de hOY esta Direc
ción Qeneral ha adjj¡dí~ado dichaS obras a «Rafael Gil. S" A"
Enl¡>rell& Construc_. en la eantidad de once millones dos
dentas· veinticinco. mildOscient&s noventa y una pesetas (pe
setas 11.325.291). con una, baja que· supone el 27,800 por 100
del PI'ElSUPllestoantes indicado.

Lo qlle. se hace· públicp. para general conocimiento.
Medrid, 5 de _yo de 19'1Q,.....EI Director general; P, D" el

Subdirector general, Odón Feruández Lavandera.-2,1l92-A,


